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OBJETIVOS DEL CURSO:                                                                                    
Buena parte del valor que agrega un profesional está
relacionado con el asesoramiento en la toma de decisiones en tanto definición 

de estrategias económicas y técnicas. El objetivo principal será la 
promoción y profundización de competencias académicas y profesionales, 
articulando teoría y práctica, no solamente de las ciencias jurídicas, 
también de otros saberes profesionales provenientes de otros campos 
disciplinarios. En lo específico se analizarán algunos  impactos 
urbanísticos y sociales que son de reciente regulación. Está dirigido a la 
actuación profesional en el derecho de los bienes, específicamente en 
materia inmobiliaria.

 PROGRAMA ANALÍTICO DEL CURSO: 
1. Medianería Urbana.
1.1. Conceptos y Naturaleza Jurídica

1.2. Formas de nacimiento de la medianería

1.3. Cálculo del valor de adquisición de la Medianería.

1.4. Análisis de casos

2. Accesibilidad en edificaciones de propiedad de los particulares.

2.1. Marco normativo.
2.2. Conceptos y definiciones 
2.3. Agentes en el proceso de edificación.
2.4. Obras nuevas y los casos de reformas o reciclajes.

2.5. Se analizarán algunas previsibles repercusiones jurídicas y socio 
económicas.
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MATRICULA: 2,48 UNIDADES REAJUSTABLES
                     1,8  U.R. PARA EGRESADOS CON MENOS DE 
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ABOGADOS, ASOCIACIÓN DE ESCRIBANOS
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